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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia”


[bookmark: _GoBack]Chascomús, 20 de marzo de 2026.-
Sr. Presidente del H.C.D
Oscar Freddy Toledo Barzola
S/D:
De nuestra consideración:
Remitimos copia del presente proyecto para ser incluido en el orden del día de la próxima sesión.
SOLICITA AL D.E. INFORME SOBRE ESTADO  Y UBICACIÓN DEL CAMION IVECO DOMINIO  AE404VU.-
      VISTO:
La circulación y uso del camión Marca IVECO, modelo Tector Attack 150E21, año 2021, dominio AE404VU, con caja volcadora;
CONSIDERANDO:
Que es de público y notorio el funcionamiento actual del mencionado vehículo. Ahora bien no tenemos conocimiento si se encuentra en poder del Municipio o en virtud del comodato firmado con  la Cooperativa de Trabajo Nuevos Horizontes Limitada, quien desarrolla tareas de recolección de materiales reciclables; en poder de ellos.
Que, sin perjuicio de la finalidad loable de dicha actividad —vinculada a la salud pública, la gestión de residuos, la higiene urbana y la generación de empleo—, entendemos que ello no puede soslayar el cumplimiento de los procedimientos legales vigentes;
Que actualmente se encuentra en tratamiento el Proyecto de Ordenanza N° 6042/2025, en las comisiones de Presupuesto y Hacienda y Reglamento, el cual no ha sido aprobado a la fecha;
Que dicho proyecto menciona un convenio suscripto entre el Departamento Ejecutivo Municipal y la Cooperativa de Trabajo Nuevos Horizontes Limitada, mediante el cual se otorgaría en comodato el vehículo en cuestión;
Que, conforme al sistema republicano de gobierno y al principio de división de poderes consagrado en la Constitución Nacional, corresponde a este Honorable Concejo Deliberante la aprobación de los actos que impliquen la disposición de bienes municipales;
Que, al no encontrarse aprobado el referido proyecto de ordenanza, el convenio carecería de eficacia jurídica;
Que, en consecuencia, resulta necesario determinar en qué condiciones, ubicación y bajo la órbita de que órgano   se encuentra la tenencia y uso del vehículo.
Que la situación descripta surge de la circulación visible del camión identificado como perteneciente al Municipio y, el que se encontraría en poder de la Cooperativa;
          Que conforme lo establecido en la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde a este Honorable Cuerpo solicitar informes y promover acciones mediante una comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal.
         Por ello, los Bloques de Concejales Potencia – G.E.N. proponen el siguiente:
PROYECTO DE COMUNICACIÓN:
Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal informe:
· Si se ha cedido el camión Marca IVECO, modelo Tector Attack 150E21, año 2021, dominio AE404VU a la Coooperativa de Trabajo Nuevos Horizontes Limitada, en su caso bajo qué acto administrativo.
· El estado actual del vehículo y el lugar donde se encuentra y si presta funciones para el Municipio o la Cooperativa de Trabajo Nuevos Horizontes Limitada.
Artículo 2º: De forma.
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